
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2021 - 0402 
 
Ofíciese al Centro de Conciliación Abraham Lincoln, para que le indique 
al Despacho el estado actual del proceso de insolvencia de persona 
natural no comerciante adelantado allí por la aquí demandada MARÍA 
DE LOS ÁNGELES OSORIO ORTIZ. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 


	GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO

